
 

RAD. No. 2017-00185 
EJECUTIVO SINGULAR - TERMINADO. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que el 
Apoderado Judicial de la integrante de la parte ejecutada ROSIRIS DEL ROSARIO SALGADO 
TORRES solicita la entrega de los depósitos judiciales puestos a disposición de este proceso.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 24 de marzo de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, veinticuatro (24) 
de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la 
integrante de la parte ejecutada ROSIRIS DEL ROSARIO SALGADO TORRES, identificada 
con la C.C. No. 22.897.065, solicita la entrega de aquellos depósitos judiciales que fueron 
descontados a la mencionada parte y quedaron a favor del presente litigio posterior al Auto 
que ordeno la terminación; ahora bien, como quiera que revisada la página web de 
Depositados Judiciales del Banco Agrario de Colombia perteneciente a esta Unidad Judicial, 
aparece consignado un (01) título judicial, razón por la que se dispondrá su entrega en favor 
de la parte ejecutada. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
Hágase entrega previo endoso e identificación a la integrante de la parte ejecutada ROSIRIS 
DEL ROSARIO SALGADO TORRES, identificada con la C.C. No. 22.897.065, del título judicial 
No. 463030000767258 del 26/12/2022 con el valor de $732.383,00, descontado de la mesada 
percibida como pensionada de la FIDUPREVISORA S.A., y quedo a favor del presente litigio 
posterior al Auto que ordeno la terminación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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